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CONTRATO ABIERTO PARA 1.A ADQUISrc|ÓN DE INSUMOS MÉDlcO QUlRÚRGrcO§ EN LA RAMA DE
UROLOGíA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONE§, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR.
LUIS CARLOS TARTN VTLLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DTRECTOR;Y POR LA OTRA PARTE LA C. LAURA
PAYÁN HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoM¡NAnÁ COMO "EL PRoVEEDoR", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:,

DECLARACIONES:

!.. EL ¡NSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico
Oficialdel Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de lg83 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.103 en el Periódico Oficialdel Estado el

26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR acredita su personalidad con nombramiento hecho por la C
Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de mazo de\2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnstituto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARÍN ULLAMAR, en su carácter de Director, tiene
capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos
necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
instrumento, ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la necesidad
de adquirir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo,
se verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con EL
PROVEEDOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación directa con
fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lY y 74 fracción I de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es
aplicable elcaso de excepción a la licitación pública estudiada en el precepto antes aludido.

8.- Que "EL PROVEDOR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

9.- Que con fecha ocho de enero de 2021, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.
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10.. Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos
propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2021, por lo que cuenta con
los recursos, solvencia y liquidez ne@sarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por virtud de
la suscripción del presente instrumento.

II.. EL PROVEEDOR.

l.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene capacidad
jurídica suficiente y bastante para obligarse en los términos del presente contrato.

2.- Que para los efectos de este contrato, su cumplimiento, así como para oír y recibir notificaciones y documentos
señala, tiene su domicilio ubicado en Calle J.J. Calvo número 5816, Colonia Rosario C.P. 31030, de esta Ciudad
de Chihuahua.

5.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es PAHL69í0I9G60., estando al corriente del pago de las

contribuciones e impuestos que le han conespondido a la fecha.

6.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del Municipio de Chihuahua

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, así como el equipo, material y henamienta
requeridos para el objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de
las obligaciones contraídas en el presente.

8.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no se encuentra en
ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la citacla ley.

I¡I..AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
delpresente contrato, y en obligarse conforme al contenido delpresente instrumento.

2.- Que concuren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
enor, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las
siguientes:

crÁusures:

PR¡MERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PROVEEDOR, se obliga a entregar materiales quirúrgicos en la
rama de urología e instrumental y equipo médico, ya sea en compra venta o en anendamiento, que sean
necesarios para otorgar las atenciones médicas proporcionadas para cumplir con el objeto de EL INSTITUTO en
los términos y condiciones de este instrumento.
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§EGUNDA.- MONTO. La adquisición de los bienes señalados por la cláusula anterior, cuenta con un presupuesto

mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe de $106,666.67 (CIENTO SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 671100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible
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de ser ejercido por la cantidad de i266,666.67 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y SEIS PESOS 67/100 IIONEDA NACIONAL) más el lVA.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los b¡enes, las man¡obras de carga y descarga en

lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguram¡ento de los b¡enes, hasta que estos
sean recib¡dos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los b¡enes que se entreguen debeÉn apegarse estrictamente a las
presentac¡ones y demás características que se ind¡can en las Normas
reglamentar¡as y administrativas que em¡ta la autoridad competente.

especifcaciones, descripciones,
Of¡c¡ales, disposiciones legales,

EL PROVEEDOR debeé entregarJunto con los bienes: copia de la orden de compra y rem¡sión en la que indique
el número de p¡ezas y descripción de los b¡enes.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá h responsabilidad total
para el caso en que al sumin¡strar los b¡enes objeto del contrato, ¡nfrinja patentes, marcas o viole derechos de
autor, liberando a EL INSTITUTO de toda responsab¡l¡dad de carácter civil, mercant¡|, penal o administrativa, que

en su caso se oc€s¡ons derivado de la ¡nfracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel
nacional o intemac¡onal.

SEXTA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES Los b¡enes serán entregados conforme a
las necesidades de EL INSTITUTO durante el penodo de v¡genc¡a del contrato; esto mediante la elaboración de
orden de compra a EL PROVEEDOR.

Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colon¡a Atfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los días háb¡les de lunes a v¡emes en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas,

donde serán recibidos por el personal des¡gnado por EL INSTITUTO, mismo que podra rechazar y devolver
cualqu¡er bien que no cumpla con las cond¡oones de calidad, se encuentre dañado u otra circunstanc¡a que le

haga ¡nutilizable, en térm¡nos del presente contrato.

En caso que los bienes o servicios que solicite EL INSTITUTO a EL PROVEEDOR deban ser entregados
directamente on el hosp¡tal, EL INSTITUTO informará de manera oportuna el día y dirección en la cual deba
otorgar el servic¡o sol¡c¡tedo.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, s¡endo facultad de EL
INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR
deberá adjuntar escrito en el cual señale los mot¡vos que ocasionan la entrega parc¡al e incumpl¡m¡ento de los
t¡empos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de quo EL INSTITUTO de acuerdo a sus
necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los b¡enes no sumin¡strados en tiempo y forma,
s¡n responsab¡l¡dad para sí.

Los b¡enes serán entregados en su empaque, caja o p¡eza or¡ginal según corresponda. Los envases y empaques
de los med¡camentos deberán ¡dentif¡carse de acuerdo a lo establecido en la Loy General de Salud y sus
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TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 08 de enero al 09 de septiembre del 2021, salvo
que se notifique la terminac¡ón ant¡cipada del m¡smo, según lo dispuesto en este contrato.
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Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos San¡tarios y Normas Of¡c¡ales Mex¡canas
apl¡cables.

sÉPTlMA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acciones
necesarias para que la entrega de los b¡enes que le sean requeridos con la seguridad, cal¡dez, cal¡dad y
efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

OCTAVA.- EL PROVEEDOR 6stá de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFERENCIAL
apl¡cada en los bienes objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de duración de
este contrato de conformidad con ambas partes.

NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el ¡mporte en

moneda nacional los seN¡cios a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que "EL
INSTITUTO" expida contr¿¡ recibo. Las facturas deberán conlener los requisitos f¡scales vigentes.

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y

produzcan en v¡rtud del cumplimiento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con el carácter de

conf¡dencial, atendiendo a los pr¡ncipios eslablecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón

Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la ¡nformación y

resultados qu6 se produzcán en virtud del cumpl¡miento del presente !nstrumento.
En particular, la información contenida en el expediente clín¡co será manejada con discrec¡ón y conf¡dencialidad,
atend¡ondo a los principios c¡entifcos y éticos que orienten la práctica méd¡ca y sólo podrá ser dada a con@er a

terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda Ia informac¡ón y documentación puesta bajo su responsabil¡dad o a

la que llegara a tener ac@so con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, los sistemas, técnicas,

métodos y en general cualquier mecan¡smo relacionado con la tecnología e ¡nformación de la que pud¡era tener

conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios contratados e§ prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe
lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la informac¡ón de
la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho dé EL INSTITUTO para ejercitar las

acc¡ones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplim¡ento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
prop¡edad industrial o ¡ntelectual en relac¡ón con la información conf¡denc¡al proporcionada a que sé refiere el
presente conlnto, ya que Ia información seé prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, será
exclus¡vamente este últ¡mo quien podrá registrar los derechos de autor o industriales conespondiente.

LAS PARTES convienen que la v¡gencia de las obl¡gac¡ones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá ¡ndefln¡damento, ¡ncluso después de term¡nada la duración de este instrumento.

En caso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se raservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
conospondan, tanto administrat¡vas o jud¡c¡ales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones conducentés por los daños
y perju¡cios causados, asícomo la apl¡cac¡ón de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA PRIMERA.. AVISO DE PRIVACIOAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiC¡I¡O EN

cálle Rio Sena #1 100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el
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responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos contorme a lo
d¡spuesto en el articulo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le

¡nformamos lo sigu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el

respecl¡vo pago de los bienes adquiridos, podÉn ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad

de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el m¡smo; así como a las autoridades

.¡urisdiccionales y/o invest¡gadoras que lo solic¡ten en el ejercicio de sus func¡ones, ya que son requ¡s¡tos

¡ndispensables para: ALTA CollrO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

AsÍ m¡smo, serán integrados a un expediente fis¡co que contendrá la ¡nformación y documentación r6cábada, el

cual se conservará en el arch¡vo fís¡co, en el Departamento de Recursos Materiales del lnstituto Municipal de
Pensiones.

Para llovar a cabo las ,¡nal¡dades descritas en el presente av¡so de privacidad, utilizaremos los sigu¡entes datos
personales del representante legal: nombre, RFC, dom¡cil¡o, teléfono part¡cular (celular) y/o ¡nstitucional, coneo
electrónico e identificac¡ón ofcial con fotografía.

Además de los datos personales menc¡onados anter¡ormente, para las f¡nalidades ¡nformadas en el presente aviso
de privac¡dad, utilizaremos los s¡guientes datos personales que requiercn de especial protecc¡ón: firma autógrafa y

f¡rma úbrica.

De conformidad con los añículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua,
no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplim¡ento de la finalidad que justif¡que su
tratam¡ento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos pérsonales, salvo aquellas que

sean necesarias parc¡ atender requerimientos de información de una autoridad competente, que éstén
debidaménte fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones prev¡stas en el artículo 70 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos
que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los util¡zamos y las cond¡ciones
del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sollc¡tar la conección de su información personal en
caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rect¡f¡cac¡ón); que la eliminemos de nuestros
reg¡stros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo util¡zada conforme a los principios,

deberes y obligaciones previslas en la normaliva (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales parEr

finas específicos (opos¡ción); obtenor una cop¡a de los'dalos objeto de tratamiento en un formato electrón¡co

estructurado y comúnmente ut¡lizado que le permita segu¡r ut¡l¡zándolos (portab¡l¡dad). Estos derechos se conocen
como derechos ARCO y portab¡lidad. 

A/t
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El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos ¡rexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Polít¡ca del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17, l9 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones.
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YA T LIZA NES DEL AVISO DE P El presente Aviso de Privac¡dad

puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante consulta o revisión

en esla dirección electrónica b.m iochih ob.m para estar al tanto del

conten¡do y/o de la últ¡ma versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso
de Privacidad siempre deberá observar las d¡spos¡ciones juríd¡cas apl¡cables.

DECIMA SEGUNDA.- MOD|F|CAC|ONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o mod¡f¡cac¡ón a lo

d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facullades y se agregará

como anexo para fomar parte integrante del mismo.

DÉClirA TERCERA.. nesClslÓt." EL INSTITUTO' podrá rcscind¡r adm¡nistrativamente este contrato en caso

de incumpl¡miento de las obligac¡ones a c¿lrgo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de

Adquisiciones, Arendam¡entos y Contreteción de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así m¡smo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r totalmente este contrato de presentarse

alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROVEEOOR modif¡que o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incuna en falta de veracidad total o parcial con relación a la información
proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡lidad, impericia, inexperienc¡a, mal manejo,

deshonest¡dad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o les¡one el interés de EL INSTITUTO.

En tales supuestos, "EL INSTITUTO" hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" paTa el

cumplim¡ento del presente contrato.

DECIMA CUARTA.. lndepend¡entemente de la terminac¡ón o rescisión del contrato antes referida, EL
PROVEEDOR asume la responsab¡lidad civ¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y perju¡cios que

se puódan derivar por motivo del objeto del presente contrato. EL PROVEEDOR, exime de cualqu¡er

responsábilidad a EL INSTITUTO, hac¡éndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las

act¡vidades y medidas que en su caso est¡me convenientes para dichos efectos.

OÉCtUe QUI¡¡T¡.- Las partes conv¡enen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en el

presente contrato, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito y

ser f¡rmadas por las mismas. Todas las not¡ficaciones y comun¡caciones que se d¡rÜan las partés como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el camb¡o de domic¡lio, deberán constar por escrito y ser

entregadas en los dom¡cil¡os ya mencionados en el capitulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.
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Para el ojerc¡c¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portabll¡dad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud respectiva
€n la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nac¡onal de
Trensparencia htto:/,vww.olataformadetransDarenc¡a.oro.mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted podrá

llamar al siguiente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a nuestro s¡tio de ¡ntemet:

http://¡moeweb. moiochih.oob.mx/webimoe/index.html, coreo electrónico un¡dad.transoarencia(O¡mpe.qob. mx, o
bien ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparencia, que dará trám¡te a las solic¡tudes para el eiercicio
de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pudiera tener respeclo al tratam¡ento de su ¡nformac¡ón. Los

datos de contacto son los sigu¡entes: lnstituto Municipal de Pens¡ones, calle Rio Sena número 1100, Colonia
Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.
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DÉCIMA SEXTA.. Para el cumpl¡miento de las obligac¡ones que cada una de las PARTES contrae por virtud de la
suscripción de este contrato manifiestan que actuarán como entidades totalmente independ¡entes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato alguno,

ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representac¡ón de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empléados, las PARTES manifiestan que no oxiste relación laboral

alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PROVEEDOR, ni entre los propios de éste

con aqué1. Así, las PARÍES man¡fiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en

cumplim¡ento de la legislación laboral y de seguridad soc¡al vigente y apl¡cable, s¡endo las ún¡cas y exclusivas
responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad soc¡al a ser cumplidas a favor de

dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a liberar a la otra de cualqu¡er responsabil¡dad laboral o de seguridad

soc¡al que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos trabajadores y

empleados, en términos de la legislac¡ón laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deb€rá interpretarse en el sontido de que las

PARTES han constitu¡do alguna relación de soc¡edad o asoc¡ac¡ón, por lo que no se conjuntan n¡ se unen act¡vos

para efectos d6 responsabil¡dades f¡scales o frente a terceros, ni de cualqu¡er otra naturaleza.

DÉctMA SÉpTtMA.- RECONOCTMIENTO GONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre las

partes, en relac¡ón con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negoc¡ación, obligación, o

comunicac¡ón entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las partes

manifiestan que, en la celebrec¡ón da 6ste contrato, no ha habido vicio alguno do consent¡miento que pud¡ese

¡nvalidalo.

DÉCIMA OCTAVA.- CES|ÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o ena.ienar por

cualqu¡er título los derechos y/u obligaciones que der¡van del presente contrato, sin previa autorización por escrito

de la otra parte.

oÉctMA NovENA. GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" garantiza ante "EL INSTITUTO":

A) GARANTíA DE CUMPLtMIENTO.. "EL PROVEEDOR" garant¡zará el deb¡do cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones

del presente contrato mediante pól¡za de fanza emitida por una lnstituc¡ón Afanzadora legalmente autorizada y

acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnst¡tuto Municipal de Pension€s por un importe equivalente

al 10% del monto máx¡mo contratado, la cual deberá entregar a la f¡rma del contrato y permanecerá vigente

durante la v¡genc¡a del contrato.

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, OAÑOS Y

PERJUTCTOS Y CALTDAD DE LOS B¡ENES.- 'EL PROVEEDOR" garantiza la cal¡dad de los b¡enes

contratados mediante póliza de fianza emitida por una lnst¡tución Af¡anzadora legalmente autorizada y

acred¡tada en el Estado de Ch¡huahua a favor del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones por un importe equ¡valente

al lO% del monto máx¡mo contratado, la cual deberá entregarse prev¡amente a la recepc¡ón de los b¡enes. y

permanecerá vigente hasta se¡s meses contados a part¡r de la fecha de terminación del contrato.

Una vez cumptidas tas obt¡gac¡ones de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", prev¡a petición de

"EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constanc¡a de cumpl¡miento de las

cotfRAfo DE aDqulsrctóN DE tNsuMos eutRúRc¡cos. cELEBRAoo poR EL tNsÍtfufo MUt{tctPAL oE PENst<,NEs Y LAc. LAURA PAYAN HERI'I^NDEZ, EL @ DE
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obligaciones contractuales para que se inic¡en los trámites para la cancelación de la garantía de cumplim¡ento del
contrato, en cuanto a la garantía de saneamienlo para el caso de ev¡cción, vicios ocultos, daños y perjuicios y

calidad de los serv¡cios, "EL PROVEEDOR" podrá presentar su escrito una vez que haya transcurrido el periodo
de vigencia de la garantÍa.

VIGÉSIMA.- El servidor público encargado de supervisar y, adm¡n¡strar el presente contrato será la C.P.MARIA
GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnst¡tuto Munic¡pal de
Pensiones.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISOICCÉN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no ex¡st6
n¡ngún vicio del consent¡miento que pud¡era ¡nval¡darlo y atend¡endo a la naturaleza del presente ¡nstrumento
legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales jud¡ciales con competencia en la ciudad de
Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere correspondorle en razón dg su
dom¡cilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

EL INSTITUT EL PROVEEDOR

L
DR. L

DIRECTOR OEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA GÓ c.P. GUADALUPE DARIZ
SUBDIRECTO

DEL INSTITUTO M
A JEF DEL DEPARTAMEN s

DE PENSIONES MA RIALES DEL INSTITUT AL DE
PENSIONES

corfnaro DE aDausEróN oE rNsuMos qurRúRcrcos, CELEBRADo FoR EL rNsrruro MUNrcrpal- D€ pENstoNEs y LAc. LÁURA payAN HERNAr,loEz, EL 08 oE
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LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CoNTRATo, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAs oBLIGAcIoNES QUE
POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
cHtH., EL oín oe oe ereno oE 2021.
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